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EN EL CONGRESO LOCAL

Buscan lograr paridad
de género en seguridad

a Comisión de Seguridad Ciuda-

L dana del Congreso de la Ciudad

de México analiza una iniciativa

para reformar la Ley Orgánica
de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana local, para fortalecer la res-

puesta institucional ante la violencia de

género y garantizar la igualdad sustantiva

entre hombres y mujeres en el ámbito de

la seguridad pública.
La propuesta para reformar la Ley Or-

gánica de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana local, presentada por la diputada
Ana Francis López Bayghen Patiño esta-

blece implementar la transición hacia una

política de paridad de género en el Siste-

ma de Seguridad Ciudadana.

En este marco, el titular de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana local, Pablo

Vázquez Camacho, recalcó que la iniciati-

va que plantea elevar la Unidad Especiali-
zada de Género a la Ley Orgánica de la

dependencia, representa un paso más ha-

cia la consolidación de políticas inclusivas

legislativas, que lograrán un mejor ejerci-
cio de las funciones de dicha unidad y de

la policía en su conjunto.
Remarcó que definir de manera clara

sus objetivos y atribuciones, y asegurar

los mecanismos de coordinación al inte-

rior de la SSC, sin duda, fortalece las capa-

cidades y

herramientas para la prevención y

atención, con un alto grado de sensibili-

dad y empatía, frente a los actos de vio-

lencia contra las mujeres por razones de

género.
Apuntó que el objetivo final es lograr,

en el corto plazo, la igualdad sustantiva en

toda su definición en la SSC, además de

reafirmar "el compromiso tanto de las

personas como de las instituciones que

representamos, inquebrantable, hacia la

promoción y protección de los derechos

de las mujeres", planteó.

CUARTOSCURO.COM

Destacan la importancia de la igualdad y equidad.

Legisladores quieren
fortalecer la respuesta
institucional ante la

violencia de género

PATRICIA RAMÍREZ
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Compromete Congreso estabilidad

Dejan en vilo
a Iztapalapa

Alerta Mesa Directiva

por retraso para

elegir a Alcalde, ya

que venció periodo

EDUARDO CEDILLO

La Administración de Iztapa-
lapa está en riesgo por pen-
dientes en el Congreso de la
Ciudad de México.

"El periodo (del interino)
que lo había dejado la Al-
caldesa saliente ya venció y
no tendría fundamento legal,
ni en la Ley de Alcaldías, ni

en la Ley de Procedimientos
administrativos, para conti-
nuar en el ejercicio de facul-
tades: estaría acéfala la Alcal-
día hastaque el Congresono

nombre uno nuevo o se pro-
nuncie en contra de la terna",
informóel equipo de la Mesa
Directiva.

Tras la salida definitiva
de la candidata de Morena a

laJefatura de Gobierno, Cla-
ra Brugada, de la Alcaldía
Iztapalapa, el Congreso tie-

ne la obligación de definir al
titular sustituto; sin embargo,
no lo ha hecho y el tiempo
se agotó.

Luego de que Morena

dejó fuera a Omar
Harfuch, por criterios de gé-
nero,ynombróaBrugadaco-

mo su aspirante al Gobierno
capitalino, solicitó separarse
definitivamente de su cargo.

El Congreso de la Ciudad
recibió su petición, la proce-
sóy la votó el 16 de noviem-
bre: en ella. la encargada de la
Alcaldía solicitó que surtiera
efecto desde el día 15; es de-

cir, un día antes.
Desde ese momento, la

demarcación quedó a cargo
del director Generalde Obras

yServicios Urbanos, Raúl Ba-
sulto Luviano.

Con la salida de Bruga-
da, la Constitución capitali-
na puntualiza que se deberá
proceder de acuerdo con la

Ley Orgánica de las Alcaldías.

En el Artículo 67, esta ley
detalla que, tras la ausencia
definitiva, el Congreso de-
berá elegir un nuevo Alcal-

de que termine la

tración, elección que deberá
partirde una terna propuesta
porel titularde laJefatura de
Gobierno.

Esta situación sólo es vá-

lida para el último año de
la administración y para su

votación se requiere la pre-
sencia, mas no del voto a fa-

vor, de dos terceras partes
del Pleno.

Siguiendo con este pro-
cedimiento, apegándose la

legislación vigente, el Jefe de

Gobierno, Marti Batres, remi-
tióal Legislativo su terna el 8
de diciembre del 2023.

El nombramiento del in-
terino fue incluido en el or-

den del 12 de diciembre, pero
antes se encontraba la pro-
puesta para mantener a Go-

doy por cuatro años más.
Un día después, durante
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Sesión
Asuntos Legislativos, la coor-

dinadora deMorena, Martha
Ávila, solicitó que el único
asunto que se tratara durante
la última sesión del periodo
fuera el presupuesto, dejan-
do el resto en la congeladora
de la Junta de Coordinación
Política (Jucopo).

En 2024. la Mesa Directi-
va tuvo que habilitar los días

4, 5, 6 V 7, petición de la
Junta de Coordinación Po-
lítica; de esta manera, con-

templando los días inhabiles
avalados por el Congreso, el

plazo venció el 19 de febrero.
"Si algún ciudadano sien-

te o tiene vulnerado sus de-

rechos ante cualquier queja
o denuncia, acto de autori-
dad. puede ser una licencia,
cualquier acto administrati-
VO, puede impugnar porque
el Alcalde carece de faculta-
des expresas", puntualizó la

Mesa Directiva.

Anibal Cañez,
diputado

Es una

constante del

trabajo legislativo
del Congreso de la

CDMX, en el cual,
las comisiones

más importantes
y encabezadaspor

Morena,sehan

caracterizado por
su falta de atención".
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Piden aplicar medidas hídricas de BJ
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
EL DIPUTADO panista Aníbal Cañez

sugirió a Morena en el Congreso de la

Ciudad de México, considerar aplicar en

Iztapalapa las políticas hídricas que se

han puesto en marcha en Benito Juárez,
donde se instalaron mecanismos de cap-
tación de agua.

"Lamento que haya diputados locales
de Morena que dicen representar a Izta-

palapa, pero desconocen las verdaderas

necesidadesy las condiciones enmateria

de agua que viven diariamente los habi-

tantes de dicha alcaldía", dijo.
Los mecanismos, especificó, fueron

puestos en edificios públicos y hasta el

momento han permitido recaudar 25

millones de litrosde agua.
Insistió: "Morena tiene a los vecinos

molestos, son más de 30 años que han

gobernado quienes ahora se dicen ser

una nueva generación de luchadores
sociales de izquierda, pero una izquierda
mentirosa".

En ese sentido, el diputado recordó

que un estudio sobre la escasez de agua
en Iztapalapa que fue elaborado por la

Universidad Nacional Autónoma de Mé-

xico (UNAM), señala que la pérdida física

de agua por la falta de mantenimiento
de la red hidráulica en esa demarcación,
ronda en el 25 por ciento.

Expuso: "Perdemos el 25 por ciento
del agua en Iztapalapa, porque los go-
biernos de la izquierda populista que re-

presentan ahí han sido inútilesy no han

invertido, entre ellos, las administracio-

nes de Clara Brugada".
El legislador compartió que tres mil

800 litros por segundo es el consumo

medio que requiere laalcaldíay "Morena

no ha estado a la altura del reto que eso

representa porque en su realidad alterna,
en su mundo de otrosdatos, en Iztapalapa
la gente tiene agua las24 horas del día".

En tanto, la diputada de la Asociación
Parlamentaria Ciudadana, DanielaÁlva-

rez, lamentóque, "las tómbolasdeLópez
Obrador" seleccionena legisladores que
son incapaces de estudiar los problemas
de la capital.

Por lo anterior, Daniela Álvarez exter-

nó que losdiputados de Morena, Martha
Ávila y Carlos Cervantes Godoy, mues-

tran insensibilidad por los temas de la

agenda de Iztapalapa al no querer acep-
tar que los habitantes de dicha demarca-
ción padecen de desabasto del líquido.
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Sería muy grave descuidar esa labor, dicen

Diputados piden no

dañar con campañas
tareas legislativas

LEGISLADORES de Morena, PRI y PAN lla-
man aevitar politizar temas quese aborden en

el Congreso; exhortan a suscompañeros a pe-
dir licencia si participaránen el procesoelectoral

PorEuniceCruz
eunice.cruz@razon.com.mx

iputados de Morena, PRIyPAN

Dexpresaron que esperanque las

campañaselectoralesnoconta-

minen periodo legislativo, para
atender lostemasqueurgena laciudad.

El diputado deMorena,HéctorDíazPo-

lanco,comentóque tieneconfianzaenque
los "fallos" que hubo durante las primeras
seissesiones porfaltadequorum,seanme-

ramentecasuísticosyocasionales,másno

unprocesoquemarque laúltimaetapa.
Compartió: "Tenemos la responsabili-

dad no sólo legal, sinoéticaymoral de ha-

cernuestro trabajohastaelúltimodía,sería

muygraveque losmiembrosdelCongreso
delaCiudaddeMéxicodescuidaransusres-

ponsabilidadesporprocesoselectorales".

legisladormencionó que ninguna
acción pública justifica que no se rea-

lice un buen trabajo en el órgano insti-

tucional, por ello, hizo un llamadoa los

diputados de todas las bancadas "a que
cumplamos con nuestro trabajoynues-

tra laborde legislarpara elbiende lacapi-
tal, espero que no se politicen los temas,
aunque es la normalidad de la políticay
no debemosser ingenuos".

Díaz Polanco señalóque todas las fuer-

zas políticas involucradas en el proceso
electoral trataránde sacarventaja de los te-

mas que, "en condiciones normales no se-

rían utilizadosde estamanera"; sin embar-

go,recordóque yason tiemposelectorales.
Su compañera debancada, Alicia Medi-

na, quien es integrante de laComisión de
Asuntos Electorales, aseguró que las cam-

pañas no intervendrán en losasuntos del

Congreso local, perodejóclaroque elllama-
doa los legisladoressiempreestápresente.

"Sialgún diputadopide licencia tendría

quevenirsu suplente, poresa parteconsi-

dero quenovaafectarennada los llama-
dossiempre se han hecho, en especial los

quenosotroshacemos,porquelaoposición
es quien falta o se ausenta,yaun estando

presentesnovotan",declaró.
AliciaMedinasostuvoqueMorenaseha

dedicadoa trabajar,por loque se manten-

drá firme anteposibles rocesquepudieran
suscitarse durante lospróximosmeses.

legisladordel PRIJonathan Colmena-
res consideró quehay tiempo para trabajar
en territorio, asícomoen elCongreso local,
"y aquel que nopueda, quepida licencia":
"La ley es muyclaraypermite pedir licen-

cias, no locomparto, perocomprendoque
la gente quiera en la última recta marcar

presenciaen territorio nohaymejorcam-

pañaque trabajarconstantemente".
La panista Frida Guillén expresó que

las campañas no deben interferiren la

presencia de los legisladores a las sesio-

nes, pero acusó que Morena ha tomado
acciones durante este periodo que han
retrasado el avance en iniciativas, dictá-

menesypuntosdeacuerdo.
Mencionó: "Yoapostaríaa que antesde

irahacer lacampaña,pronunciarseyotras
acciones, se cumpla con el trabajo en el

Congreso porquenohaycosamás impor-
tante que rendirle ybrindarleatención a

losciudadanos en los temas importantes
comoeseldelagua".

93
Días faltan paraque
la ciudadanía salga

avotar
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Exigen compromiso

Políticos llaman a mantener respeto en la labor legislativa.

YO EXHORTARÍA SI ALGÚNdiputado LALEYes muy YO APOSTARÍA
a losdiputadosa pide licencia tendría claraypermite aque antesde ira

quecumplamos quevenirsusuplen- pedir licencias, no hacer lacampaña
con nuestro trabajo te (...) la oposición locomparto, pero (...)secumpla (...)
ynuestra laborde esquien faltao comprendo que porque no haycosa

legislarparael bien seausenta,y aun lagentequiera más importanteque
de lacapital, espero estando presentes en la última recta rendirle ybrindarle
que no se politicen novotan marcarpresenciaen atención a los ciuda-

los temas territorio danos
AliciaMedina

HéctorDíazPolanco Diputadade Morena JonathanColmenares FridaGuillén
Diputado deMorena Legislador del PRI DiputadadelPAN
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MI CIUDAD / 2Y3

Viejos conocidos y
Rojo de la Vega, las
cartas opositoras

EL ÚNICO CAMBIO SERÍA EN LA CUAUHTÉMOC

La coalición opositora "revive" a

antiguos personajes del priismo
POR PAOLA GONZÁLEZ CASTAÑÓN

+ En esta segunda entre-

ga, los cuadros tricolores

tienen un mayor peso
DDMexico

Giovanni Gutiérrez Aguilar. de

nueva cuenta quiere obtener la

mayoría de los votos en las urnas

del próximo proceso electoral.

para así mantenerse como alcalde

de Coyoacán, Cursó la licenciatu-

ra en administración de empresas
en la Universidad La Salle.

Durante el 2006 busco una di-

putación federal por el distrito 24

en Coyoacán, simultáneamente.

en el periodo 2006-2009 presidió
el comité directivo delegacional
del PAN en Coyoacán, en 2009 fue

electo como diputado local por el

principio de mayoría relativa por

COYOACÁN,
GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR (PAN)

el distrito XXVII en la misma de-

marcación. para el 2012 intentó

de nueva cuenta ser diputado fe-

deral por el distrito 24 y, en 2018

a nivel local por el distrito XXX en

Coyoacán,
En materia legislativa, fue vice-

coordinador del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

secretario de la comisión de vi-

gilancia de la contaduría mayor

de hacienda en la desaparecida
Asamblea Legislativa del Distrito

Federal (ALDF), integrante de la

comisión de presupuesto y cuen-

ta pública en la ALDE y, secretario

del comité de asuntos interinsti-

tucionales de ALDF.
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CUAUHTÉMOC, ALESSANDRA ROJO

DE LA VEGA (PRD)

Alessandra Rojo de la Vega es li-

cenciada en comunicación por la

Universidad Iberoamericana. En

2016 fundó Efecto Más Media. una

empresa especializada en marke-

ting digital que brinda servicios

tanto a al sector gubernamental
como al privado y, en 2014 fue co-

fundadora de MIU México. una

organización dirigida a la defensa

de los derechos de los niños.

En el lapso de 2014 a 2015 diri- CO (PVEM), intervalo en el que im-

gió la coordinación de estrategia pulsó iniciativas como la Ley

digital en el comité directivo de Olimpia, simultáneamente co-

la Ciudad de México del PRI. en ordinaba la bancada del partido,
2018 resultó electa como diputa- pero fue en 2021 cuando decidió

da local de la I legislatura por el salir, después de que este violara

Partido Verde Ecologista de Méxi- la veda electoral.

Camilo Mouriño de 2006 a 2008.
CUAJIMALPA DE MORELOS,

cargo que ocupó de nueva cuenta

CARLOS ORVAÑANOS REA (PRI) con el entonces secretario de eco-

nomía Gerardo Ruiz Mateos. esto

solo durante los meses de julio a

Carlos Orvañanos es licenciado en Universidad de Georgetown y, el noviembre de 2008.

derecho por la Escuela Libre de De- otro en administración pública por Laboró como delegado de Cua-

recho y economista por la UNAM. la Universidad de Harvard. jimalpa de 2009 a 2012 y, para el

tiene dos posgrados, el primero en Trabajó como secretario par- término de su gestión busco ser

análisis de políticas públicas por la ticular para el exdiputado Juan candidato a la jefatura de gobier-

no por el PAN en las elecciones

de 2012. pero, después de no ob-

tener la candidatura se alejó del

foco político capitalino y, reapare-

ció en la administración del exgo-

bernador de Quintana Roo Carlos

Joaquín González en 2016, poste-
riormente en 2019 fue candidato

a diputado local por el distrito VII

de Quintana Roo.
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cano del Seguro Social (IMSS) en

AZCAPOTZALCO, el Distrito Federal

MARGARITA SALDAÑA (PAN) Dentro del Partido Acción Na-

cional. fungió como consejera
regional de 1989-1990, asumió la

Margarita Saldaña es licenciada la LIX legislatura en 2003. En ma- presidencia del distrito XIX en

en escultura por la Escuela Nacio- teria administrativa, fungió como 1989, participó como miembro

nal de Artes Plásticas la Esmeral- jefa delegacional en Azcapotzalco del comité regional en 1999 y, en

da, actualmente se encuentra cur- y como asesora en la II legislatura 2009 fue candidata a jefa delega-
sando la licenciatura en derecho. de la ALDF en el año 2000, para cional en Azcapotzalco, candida-

Fue diputada local en la legisla- el 2007 asumió la dirección de la tura que busco de nueva cuenta

tura en 1997 y, diputada federal en delegación sur del Instituto Mexi- en 2011.

GUSTAVO A. MADERO, MARICELA

GASTELÚ USERRALDE (PRD)

Maricela Gastelú Userralde tiene

una licenciatura y una maestría en

derecho por la Universidad del Va-

lle de México (UVM), una especiali-
dad en campañas electorales por la

universidad Santander y, un diplo-
mado en comunicación política por

la Universidad Iberoamericana.

Se ha desempeñado como con- mundiales de comunicación polí-
sultora política en comunicación. tica, además de ser autora de tres

especialista en oratoria y deba- libros: Oratoria Política Moderna.

te, en los últimos 10 años ha im- El Libro Negro de la Política y, Tác-

partido conferencias en cumbres ticas y Estrategias de Campaña.

LA MAGDALENA CONTRERAS, LUIS

GERARDO QUIJANO MORALES (PRI)

Luis Gerardo Quijano Morales. Se desempeñó como coordi-

actual alcalde de La Magdalena nador nacional de enlace con los

Contreras, es egresado del Tec- diputados locales, subsecretario

nológico Autónomo de México de operación política del comi-

(ITAM), cuenta con un diploma- té ejecutivo nacional del aparta- En 2015 resultó electo como di-

do en Gobernar la complejidad: do revolucionario institucional, putado local por el distrito XXXIII

diseñar una nueva política para secretario general adjunto del de la VII legislatura, fue director

la democracia, por el Instituto de comité ejecutivo nacional del general adjunto de proyectos de

Capacitación y Desarrollo Políti- frente juvenil revolucionario y, la Procuraduría Federal de Pro-

CO y, un seminario en planeación como delegado especial en fun- tección al ambiente (Profepa), de

estratégica por el Instituto De- ciones de presidente del XXXIII igual manera dirigió y supervisó el

mocrático Nacional (NDI, por sus comité distrital del PRI en el Dis- Instituto del Fondo Nacional para

siglas en inglés). trito Federal. el Consumo de los Trabajadores.

s1875_u4548



Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2024-02-29 01:24:17 896 cm

2
Página: 1 - 3 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

XOCHIMILCO, GABRIEL DEL MONTE

ROSALES (EMPRESARIO)

Es licenciado en contaduría por la ral anterior por la misma alcaldía,
UNAM y, en derecho por la Univer- el cual estuvo a punto de ganar,

sidad del Valle de México. cuenta en esta ocasión desbancó a Wen-

con un diplomado en derecho tri- dy González Urrutia, quien se per-

butario por el Instituto Tecnológi- filaba para ser la abanderada de

CO Autónomo de México (ITAM). la coalición Va por la Ciudad de

Participó en el proceso electo- México de PRI, PAN y PRD.

MILPA ALTA,
JORGE ALVARADO GALICIA (PRI)

Fungió como jefe delegacional

por el PVEM en Milpa Alta en el pe-

riodo 2015-2018, después de haber-

lo intentado en los procesos electo-

rales anteriores de 2009 y 2012

Se unió como asesor de la aso-

ciación de profesionales técnicos

Jorge Alvarado Galicia, podría fi- y comerciales de Milpa Alta de

gurar en las boletas este 2 de ju- 1995 a 1997. de manera breve ocu-

nio. Se sabe que cursó hasta el ni- pó el cargo de secretario de orga-

vel medio superior en el Colegio nización del comité delegacional
de Bachilleres plantel 14, lo ante- del PRI en 2005 y, de 2007 a 2011

rior basado en el currículo vitae presidió el comité de administra-

entregado a la alcaldía Milpa Alta. ción de la central de abastos.
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APOYARÁN A JÓVENES PARA ADQUIRIR CASA

Rezago en comisión
de vivienda local

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-En
una situación preocupante,
la Comisión de Vivienda del

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, mantiene rezagada una

importante iniciativa pre-
sentada por la diputada local

Frida Guillén. La propuesta
aborda temas cruciales rela-

cionados con la gestión de cré-

ditos hipotecarios, respaldo
a jóvenes con ingresos bajos
para la compra de viviendas y
condiciones inmobiliarias fa-

vorables a constructoras enfo-

cadas en desarrollarproyectos
destinados a personas de 18 a

35 años.

La diputada señala la difícil
situación de los jóvenes en el

mercado laboral, donde solo

cuatro de cada 10 participan,
casi la mitad trabaja largas jor-
nadasy casi el 45% recibe una

remuneración máxima de 5

mil 186 pesos mensuales, difi-

cultando así la posibilidad de

adquirir una vivienda.

La iniciativa, que ha sido

relegada por la comisión de

vivienda, busca implemen-
tar medidas para promover la

participación del sector finan-

ciero y facilitar el acceso de los

jóvenes a créditos flexibles y
razonables. Además, aboga
por el respaldo a laproducción
social de viviendas y propone
facilidades fiscales para pro-

yectos inmobiliarios que des-

tinen al menos el 30% de las

unidades a personas jóvenes
de 18 a 35 años.

PROBLEMA

La diputada
refiere, señala

que un mexi-

cano necesi-

ta más de 3
vidas de tra-

bajo para ad-

quirir una vi-
vienda de 3.5

mdp

Frida Guillén

Diputada
Jornada

Destinarán 20% de créditos del INVI
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Buscan cambios de uso de suelo para hoteles
IVAN SOSA

Diversas peticiones ciudada-
nas requirieron cambiar usos

de suelo habitacional en las
colonias Nápoles, Granada,
PolancoyLomas de Chapul-
tepec paraconstruir hoteles
comercios.

"Con el objeto de que la
zonificación secundaria apli-
cable al predio en Filadelfia
42, Colonia Nápoles, Alcaldía
Benito Juárez, se le adicio-
ne como permitido el uso de
suelo hotel y servicios com-

plementarios al mismo", re-

quirió una solicitud.

De acuerdo con los pro-
gramas delegaciones de desa-
rrollo urbano de Benito Juá-

rez Miguel Hidalgo, en es-

tos predios el uso de suelo
está limitado al habitacional.

La Ley de Desarrollo Ur-
bano plantea la posibilidad de

gestionar los cambios para
edificar hoteles, que organi-
zaciones vecinales rechazan

porestimar que los usos soli-
citados se encuentran restrin-

gidos por la normatividad.
Para Rubén Darío 38,

en Polanco, Miguel Hidal-

go, frente al Bosque de Cha-
pultepec, fue solicitado una

modificación.
"Para permitir el uso de

hospedaje tipo suites, local
comercial y restaurante en

planta baja, con 63 unidades
en una altura máxima de 9

niveles", propone.
En tanto, para Mariano

Escobedo 181, en la Colonia
Granada, Miguel Hidalgo, fue

requerida una modificación
para ser aprobadapor el Con-

greso de la Ciudad.
"Para permitir el uso de

servicios de hospedaje, hotel
dentro de una superficie de
11 mil 108 metros cuadrados".

En Aristóteles 70, en

Polanco, fue solicitado otro

cambio.

permitir
cación de servicios de hos-

pedaje, tipo suites, alimen-
tación y bebidas en general
en restaurante, con venta de
bebidas alcohólicas", plantea.

Mientras que en Paseo de
las Palmas 1055, en Lomas de

Chapultepec, fue requerido
para comercios.

"Para permitir el uso ha-
bitacional, oficinas. comercio

y servicios, con local comer-

cial destinado alfarmacia, sie-
te niveles máximo de cons-

trucción", indica.

¿Cómo funciona?

Este es elproceso de uso

desuelo.

Los programas de de-

sarrollo urbano vigentes
sólo permitenel uso

de suelo habitacional.
La Ley de Desarrollo
Urbano señala que el

Congreso de la Ciudad
de México puede aprobar
cambios por petición
de particulares.
De acuerdocon los veci-
nos, hoteles comercios
están restringidos
encolonias marcadas
como habitacionales.

POR ÁREAS

Busca laSedema
recuperaciónenRio
de los Remedios.

Una empresaencargada
de recuperar áreasver-

des en elducto del dre-

naje Río de los Remedios
fue requerida por
la Secretaría de Medio
Ambiente (Sedema).
Emitida en la Gaceta Ofi-
cial de la Ciudad de Méxi-

CO, la licitación indica que

las tareas se llevarán ca-

bo en el ducto al aire libre
que vaen paralelo
con elPeriférico Norte.
FL5 de marzo se definirá
la empresa encargada.
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No reconocen gravedad
de la escasez de agua

DIPUTADOS LOCALES DE MORENA

REDACCIÓN
CIUDAD DE MÉXICO.- Pese a

la crisishídrica en la CDMX, es

lamentable que existan dipu-
tados locales de Morena que
no reconozcan la gravedad de
la situación, en particular en la

alcaldía Iztapalapa, coincidie-

ron los legisladores panistas
Aníbal Cañez y Federico Chá-

vez Semerena.

Cañez Morales pidió a Mo-

rena en el Congreso capitalino
que aprenda de las políticas
hídricasaplicadas en laalcaldía
Benito Juárez, donde se insta-

laron mecanismos de capta-
ción de agua en edificios, lo que

permitió recaudar 25 millones
de litros del recurso vital.

"Un estudio sobre la escasez

de agua en Iztapalapa, elabora-

do por la UNAM, señala que la

pérdida física de agua por laafal-

ta de mantenimiento de la red

hidráulica en esa demarcación

ronda en 25%", precisó. Ade-

más, explicó que esa alcaldía

requiere un consumo medio

de 3 mil 800 litros por segun-
do, pero que el partido guinda
anda en su realidad alterna

cuando asegura que la gente
tiene agua las 24 horas.

En tanto, Chávez Semerena

pidió a Morena dejar de lado

su irresponsabilidad y pre-
sentarse en las sesiones de la

Comisión de Gestión Integral
del Agua, que preside Luisa

Gutiérrez, con la finalidad de

avanzar en la dictaminacion de

leyes que le urgen a la capital
para sortear la crisis hídrica.

DIPUTADOS

Aníbal Cañez

y Federico
Chávez
Semerena
criticaron a

los legislado-
res de la 4T

Martha Ávila desconoce crisis hídrica
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PRI CAPITALINO

Prisión a quien
practique
extacción

ilegal de agua
Arturo R. Pansza

Para la persona que ins-

tale de manera clandesti-

na infraestructura hi-

dráulica dirigida a robar

agua en la metrópoli, la

fracción parlamentaria
del PRI en el Congreso de

la Ciudad de México pro-

mueve de seis meses a

tres años de prisión y

multas de hasta 32 mil 571

pesos, con lo que se pre-
tende disminuyan signi-
ficativamente las tomas

irregulares.
La diputada local priís-

ta Guadalupe Barrón Her-

nández fundamentó que se

trata de castigar las deri-

vaciones ilegales de agua o

drenaje, que dan lugar a

una extracción fuera de la

ley del vital líquido para su

venta a particulares sin

permiso alguno.
Explicó que la iniciativa

que presentó va dirigida
añadir el artículo 347 sex-

tus al Código Penal para la

Ciudad de México y dero-

gar diversas disposiciones
de la Ley del Derecho al

Acceso, Disposición y Sa-

neamiento del Agua de la

capital.
La congresista del Re-

volucionario Institucional
en su propuesta que se tur-

nó para su análisis y dicta-

men a las Comisiones de

Administración y Procura-

ción de Justicia y la de

Gestión Integral del Agua
del recinto de Donceles y
Allende, dejó asentado que

las sanciones propuestas
van de los seis meses a los

tres años de prisión y mul-

tas de 10 a 300 Unidades de

Cuenta de la Ciudad de

México, entre mil 85.70 a

32 mil 571 pesos, "a quien
altere, deteriore, manipule
o instale en forma clan-

destina la infraestructura

hidráulica, así como ejecu-
tar o consentir que se rea-

licen de manera provisio-
nal o permanente deriva-

ciones de agua o drenaje".
Dijo que actualmente

dichas conductas son san-

cionadas con multas de

entre 100 y 300 veces la

Unidad de Cuenta de la

Ciudad de México, cuando

se trate de usuarios do-

mésticos. y de 500 a tres

mil cuando se trate de

usuarios no domésticos.
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